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PROPUESTAS PARA LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 

DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE MONTERREY. 

 

 

A continuación, se transcribe la propuesta de texto de la modificación al Reglamento de 

Limpia para el Municipio de Monterrey: 

 
 

DICE DEBE DE DECIR 

 
ARTÍCULO 15. Es obligación de los 
habitantes de Monterrey, y de las personas 
que transiten por su territorio, el participar 
activamente en la conservación de la 
limpieza de la ciudad. 
 

• I. La recolección de basura 
domiciliaria se hará en el horario y 
con la frecuencia que determine la 
Secretaría de Servicios Públicos. La 
basura deberá ser puesta en 
recipientes en buenas condiciones 
para que no se derrame y colocarse 
éstos en la banqueta al paso del 
camión, que será anunciado con 
anticipación. El peso total de la 
basura, incluyendo el recipiente, no 
deberá exceder los 20 kilogramos.  

 
ARTÍCULO 15. Es obligación de los 
habitantes de Monterrey, y de las personas 
que transiten por su territorio, el participar 
activamente en la conservación de la 
limpieza de la ciudad. 
 

• I. La recolección de basura 
domiciliaria se hará en el horario y 
con la frecuencia que determine la 
Secretaría de Servicios Públicos. La 
basura deberá ser puesta en 
recipientes en buenas condiciones 
para que no se derrame y colocarse 
éstos sin obstruir la circulación en 
la banqueta, al paso del camión, que 
será anunciado con anticipación. El 
peso total de la basura, incluyendo 
el recipiente, no deberá exceder los 
20 kilogramos.  
 

 
ARTÍCULO 22. Los propietarios o 
encargados de los garages y talleres para 
reparación de automóviles en general, 
enderezado o pintura de los mismos, por 
ningún motivo utilizarán ni la banqueta ni 
la calle para realizar sus trabajos, siendo de 
su responsabilidad que las mismas se 
conserven limpias, conforme a lo previsto 

 
ARTÍCULO 22. Los propietarios o 
encargados de los garages y talleres para 
reparación de automóviles en general, 
enderezado o pintura de los mismos, por 
ningún motivo utilizarán ni la banqueta ni 
la calle para realizar sus trabajos, siendo de 
su responsabilidad que las mismas se 
conserven limpias, conforme a lo previsto 
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DICE DEBE DE DECIR 

en los artículos 16 y 20 de este reglamento. 
Estas mismas obligaciones tienen los 
propietarios o encargados de las 
terminales, depósitos, talleres o 
establecimientos de servicio de las 
empresas que explotan servicios de 
pasajeros o de carga, sean locales o 
foráneos debiéndose apegar además a los 
artículos 10, 11 y 14 de este reglamento. 

en los artículos 16 y 20 de este reglamento. 
Estas mismas obligaciones tienen los 
propietarios o encargados de las 
terminales, depósitos, talleres o 
establecimientos de servicio de las 
empresas que explotan servicios de 
pasajeros o de carga, sean locales o 
foráneos debiéndose apegar además a los 
artículos 10, 11 y 14 de este reglamento.  
 

 
ARTÍCULO 45. La infracción a lo dispuesto 
por las fracciones VII a la XX, del artículo 
31, así como a los artículos 15, fracciones I 
y II, 18, 19, 21, 25, 26 y 30 de este 
reglamento, se sancionarán con multa, 
equivalente de 51 a 100 días de salario 
mínimo general vigente en el municipio de 
Monterrey. 
 

 
ARTÍCULO 45. La infracción a lo dispuesto 
por las fracciones VII a la XX, del artículo 
31, así como a los artículos 15, fracciones I 
y II, 18, 19, 21, 22, 25, 26 y 30 de este 
reglamento, se sancionarán con multa, 
equivalente de 56 a 110 Unidades de 
Medida y Actualización (UMA). 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 


